
 

DECRETO Nº 061/2022.- 

Firmat, 25 de agosto de 2022.- 

 

VISTO: 

 La visita a la ciudad de Firmat del Gobernador del Distrito Binacional 4945 

Argentina-Uruguay de Rotary Internacional, Dr. Germán Castellani, y;  

CONSIDERANDO: 

Que Castellani es de profesión abogado y, actualmente, ostenta el cargo de Juez de 

Pequeñas Causas de la localidad de Totoras; 

 Que comenzó su mandato como Gobernador del Distrito Binacional 4945 el pasado 

1º de julio y desarrollará sus actividades  hasta el 30 de junio del próximo año, sobre la base 

de que Rotary tiene como objeto servir y atender las necesidades de la gente, sin deferencias 

políticas ni religiosas;   

Que, como él mismo lo ha expresado, su misión es recorrer los 88 clubes que están 

distribuidos en las provincias de Santa Fe y Entre Ríos de nuestro país y en los departamentos 

Artigas, Salto, Paysandú y Río Negro de la República Oriental de Uruguay, con el objetivo de 

informarse sobre la situación de cada uno de ellos luego de la pandemia, y motivarlos en su 

acción solidaria; 

 Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Declárese “Huésped de Honor de la Ciudad de Firmat” y mientras dure 

su permanencia en ella, al Gobernador del Distrito Binacional 4945 de Rotary 

Internacional, Dr. Germán Castellani.-  

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese y archívese.- 


